RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004888, Ent. N° 4321/13)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) comunicando la reiteración del gasto relacionado con la contratación en forma directa, al amparo de lo establecido en el Literal S) Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF, con la Cooperativa Social Suárez Barros Blancos “COOSOSUBA” para el Servicio de Cocina para la Escuela Educacional Dr. Roberto Berro;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº 1203/12, de fecha 24/04/12, se dispuso contratar directamente al  amparo de lo establecido en el Literal S) Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF, con la Cooperativa Social Suárez Barros Blancos “COOSOSUBA” para el Servicio de Cocina para la Escuela Educacional Doctor Roberto Berro, por el término de un año, a partir del 14 de marzo de 2012, por un monto mensual de $ 203.996.- y un monto anual de $ 2:447.952;

2) que las actuaciones fueron remitidas el 25 de mayo de 2012 por lo que, este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de junio de 2012, observó el gasto por haber comenzado a ejecutarse la contratación sin la intervención previa que le compete a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República; 

3) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio del Instituto Nº 2165/12, de fecha 03 de julio de 2012, reiterando el gasto, aduciéndose que se trata de un servicio de primera necesidad para los Centros de Privación de Libertad;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causa de observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 13 de junio de 2012;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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